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REGLAMENTO (CEE) N° 195/93 DE LA COMISIÓN
de 29 de enero de 1993

por el que se fijan los tipos de las restituciones a determinados productos de los
sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no

incluidas en el Anexo II del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza­
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1738/92 (2), y, en particular, la primera frase del párrafo
cuarto del apartado 2 de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común del arroz (3), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 674/92 (4), y, en particular, la
primera frase del párrafo cuarto del apartado 2 de su artí­
culo 17,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 16 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75 y en el apartado 1 del artículo 17 del Regla­
mento (CEE) n° 1418/76, se puede compensar la dife­
rencia entre las cotizaciones o los precios en el mercado
mundial y los precios en la Comunidad de los productos
mencionados en el artículo 1 de ambos Reglamentos
mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3035/80 del
Consejo, de 11 de noviembre de 1980, por el que se esta­
blecen, respecto a determinados productos agrícolas
exportados en forma de mercancías no incluidas en el
Anexo II del Tratado, las normas generales relativas a la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe (*), modificado en último lugar
el Reglamento (CEE) n° 3381 /90 (6), especificó aquéllos
de dichos productos respecto de los cuales procede fijar
un tipo de restitución aplicable con ocasión de su expor­
tación en forma de mercancías incluidas, según el caso, en
el Anexo B del Reglamento (CEE) n° 2727/75 o en el
Anexo B del Reglamento (CEE) n° 1418/76 ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
(CEE) n° 3035/80, debe fijarse, para cada mes, el tipo de
la restitución por 100 kilogramos de cada uno de los
productos de base de que se trate ;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del antedicho artículo 4, procede, para deter­
minar dicho tipo, tener especialmente en cuenta lo
siguiente :

a) por una parte, los costes medios de aprovisionamiento
de productos de base que soporten las industrias trans­
formadoras en el mercado de la Comunidad y, por
otra, los precios practicados en el mercado mundial ;

b) el nivel de las restituciones aplicables a la exportación
de productos agrícolas transformados incluidos en el
Anexo II del Tratado cuyas condiciones de fabricación
sean comparables ;

c) la necesidad de garantizar iguales condiciones de
competencia a las industrias que utilizan productos
comunitarios y a las que utilizan productos de países
terceros en régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo ;

Considerando que, a falta de prueba de que la mercancía
que se vaya a exportar no ha disfrutado la restitución a la
producción aplicable en los términos del Reglamento
(CEE) n° 1009/86 del Consejo, de 25 de marzo de 1986,
por el que se establecen las normas generales aplicables a
las restituciones a la producción en el sector de los
cereales y el arroz Q, modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1 309/92 (8), es conveniente esta­
blecer que el importe de la restitución a la exportación se
reduzca en una cantidad igual al importe de dicha restitu­
ción a la producción aplicable el día de la aceptación de
la declaración de exportación ; que este régimen es el
único que permite evitar todo riesgo de fraude ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 565/80 del
Consejo, de 4 de marzo de 1980, relativo al pago por anti­
cipado de las restituciones a la exportación para los
productos agrícolas (9), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 2026/83 ( !0), y el Reglamento (CEE) n° 3665/87
de la Comisión, de 27 de noviembre de 1987, por el que
se establecen las modalidades comunes de aplicación del
régimen de restituciones a la exportación para los
productos agrícolas ("), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1525/92 (12), han establecido un
régimen de pago por anticipado de las restituciones a la
exportación que hay que tener en cuenta cuando se
ajusten las restituciones a la exportación ;

Considerando que, tras el acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de América sobre exporta­
ciones comunitarias de pastas alimentarias a los Estados
Unidos, aprobado mediante la Decisión 87/482/CEE del
Consejo ( 13), que diferencia la resticución para las mercan­
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restitución a la producción prevista por el Reglamento
(CEE) n° 1009/86 .

La prueba a que hace referencia el primer párrafo consis­
tirá en la presentación por el exportador de una declara­
ción del transformador del producto de base de que se
trate en la que éste afirme que para ese último producto
no se ha pedido, ni se pedirá, la concesión de una restitu­
ción a la producción prevista por el Reglamento (CEE)
n° 1009/86.

3 . Cuando no se aporte la prueba contemplada en el
apartado 2, el tipo de la restitución a la exportación :

a) válido el día de la aceptación de la declaración de
exportación o el día que figura en el apartado 2 del
artículo 26 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 cuando
no se haya fijado por adelantado dicho tipo,

b) que haya sido fijado por adelantado,
se le deducirá el importe de la restitución a la producción
aplicable, en virtud del Reglamento (CEE) n° 1009/86 al
producto de base utilizado, bien el día de la aceptación de
la declaración de exportación de la mercancía, bien el día
que figura en el apartado 2 del artículo 26 del Reglamento
(CEE) n° 3665/87, en caso de colocación de los productos
en régimen de pago por anticipado de la restitución a la
exportación .

cías del de los códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según
su destino ;

Considerando que para la aplicación de la letra b) del
apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 3035/80 es necesario diferenciar las restituciones ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1432/92 del
Consejo ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 3534/92 (2), ha prohibido los intercambios
comerciales entre la Comunidad y las Repúblicas de
Serbia y Montenegro ; que esta prohibición no es apli­
cable a determinadas situaciones enumeradas exclusiva­
mente en sus artículos 2 y 3 ; que es conveniente tener en
cuenta esta circunstancia a la hora de fijar las
restituciones ;

Considerando que, en particular para los almidones del
código NC 1108, la restitución a la exportación en estado
natural está supeditada al respeto de un contenido en
materia seca del 77 % para las féculas de patatas y del
84 % para los almidones de cereales ;

Considerando que, en lo concerniente a la patatas, sola­
mente las féculas de patata están sometidas a organización
común de mercado, conviene, en consecuencia, precisar
las condiciones que deben cumplir esas féculas a fin de
beneficiar la restitución ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales
no ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido
por su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 2

1 . La restitución a la exportación de las féculas y almi­
dones incluidos en el código NC 1108 , o de los
productos incluidos en el Anexo A del Reglamento (CEE)
n° 2727/75 obtenidos de la transformación de esos almi­
dones o féculas sólo se otorgará si el proveedor presenta
una declaración que certifique que los productos han sido
fabricados directamente a partir de cereales, patatas, o
arroz excluyendo toda utilización de subproductos obte­
nidos durante la fabricación de otros productos agrícolas o
mercancías .

Esta declaración podrá ser válida, hasta su revocación, para
toda producción procedente de un mismo fabricante y
será controlada conforme a las disposiciones del apartado
1 y del primer párrafo del apartado 2 del artículo 8 del
Reglamento (CEE) n° 3035/80.

2. Si el contenido en extracto seco de la fécula de
patata asimilada al almidón de maíz en virtud de la letra
a) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3035/80 es igual o superior al 80 % , el tipo de la resti­
tución será el fijado en el Anexo ; si el contenido en
extracto seco es inferior al 80 %, el tipo será igual al . tipo
de la restitución fijado en el Anexo multiplicado por el
porcentaje real del extracto seco y dividido por 80.

Para todos los demás almidones o féculas, si el contenido
en extracto seco es igual o superior al 87 %, el tipo de la
restitución será el fijado en el Anexo ; si el contenido en
extracto seco es inferior al 87 %, el tipo será igual al tipo
de la restitución fijado en el Anexo multiplicado por el
porcentaje real del extracto seco y dividido por 87.

Artículo 1

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 ,
se fijan, con arreglo a lo establecido en el Anexo, los tipos
de las restituciones aplicables, a los productos de base que
figuran en el Anexo A del Reglamento (CEE) n° 3035/80
y mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
2727/75 o en el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1418/76, exportados en forma de mercancías
incluidas respectivamente en el Anexo B del Reglamento
(CEE) n° 2727/75 o en el Anexo B del Reglamento (CEE)
n° 1418/76.

2. Para los productos mencionados en el Anexo del
Reglamento (CEE) n° 1009/86, los tipos de las restitu­
ciones contemplados en el Anexo del presente Regla­
mento se aplicarán previa presentación, con ocasión de la
aceptación de la declaración de exportación y mediante la
petición de pago de la restitución a la exportación, de la
prueba de que para los productos de base que hayan
servido para la fabricación de los productos que se vayan a
exportar, no se ha pedido ni se pedirá la concesión de una
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3 . A efectos de la aplicación del anterior apartado, el
contenido en materia seca de las féculas y almidones se
determinará según el método establecido en el Anexo II
del Reglamento (CEE) n° 1908/84 de la Comisión ('),
aplicado a las harinas.

4. En el momento de solicitar la restitución a la expor­
tación de las mercancías, el interesado deberá declarar el
contenido en extracto seco de los almidones y féculas

utilizados, salvo que esta información haya sido registrada
por el organismo competente citado en el apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 3035/80, según las
disposiciones de este apartado.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1993.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de enero de 1993.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión

(') DO n» L 178 de 5. 7. 1984, p . 22.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 29 de enero de 1993 , por el que se fijan los tipos de las restitu­
ciones aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados

en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

Tipos de las

Código NC Designación de la mercancía (') por^OO kgde
producto de base (

1001 10 90 Trigo duro :
— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 190211 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 5,648

— — en las demás casos 10,269
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1 103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del código NC 1104 ' 4,460

— — granos mondados del código NC 1104 y almidón del código
NC 1108 6,690

— — germen del código NC 1104 2,602
— — gluten del código 1109 —
— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1101 y

grañones y sémola del código NC 1103) 7,434
1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón :

— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 4,089

— — en los demás casos 7,434
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1 103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del código NC 1104 4,460

— — granos mondados del código NC 1104 y almidón del código
NC 1108 6,690

— — germen del código NC 1104 2,602
— — gluten del código NC 1109 —
— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1101 y

grañones y sémola del código NC 1103) 7,434
1002 00 00 Centeno :

— utilizado en el estado 10,126
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1103 o granos perlados del código
NC 1104 6,076

— — granos aplastados o en copos y granos mondados del código
NC 1104 9,113

— — germen del código 1104 3,021
— — almidón del código NC 1108 19 90 8,633
— — gluten del código NC 2303 10 90 —
— — las demás (con excepción de harinas del código NC 1 102) 10,126

1003 00 90 Cebada :

— utilizado en el estado 8,035
— utilizado en forma de :

— — harina del código NC 1102, grañones y sémola del código
NC 1103 o granos aplastados o en copos del código NC
1104 5,625

— — « pellets » del código NC 1103 4,821
— — germen del código NC 1104 3,021
— — almidón del código NC 1108 19 90 8,633
— gluten del código NC 2303 10 90 —
— — las demás - 8,035
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Tipos de las
.. ^ • . . - restituciones

Codigo NC Designación de la mercancía (') por 100 kg de
producto de base (*)

1004 00 90 Avena :
— utilizado en el estado 11,005
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código 1103 y granos perlados del código
NC 1104 6,603

— — granos aplastados o en copos y granos mondados del código *
NC 1104 9,904

— — germen del código NC 1104 3,021
— — almidón del código NC 1108 19 90 8,633
— — gluten del código NC 2303 10 90 —
— — las demás 11,005

1005 90 00 Maíz :
— utilizado en el estado 8,633
— utilizado en forma de :

— — harina de los códigos NC 1102 20 10 y 1102 20 90 6,043
— — grañones y sémola del código NC 1 103 y granos aplastados o

en copos del código NC 1104 6,906
— — « pellets » del código 1103 5,180
— — granos mondados o perlados del código NC 1104 7,769
— — germen del código NC 1104 3,021
— — almidón del código NC 1108 12 00 8,633
— — gluten del código NC 2303 10 11 3,453
— — las demás 8,633

1006 20 Arroz descascarillado de granos redondo 21,046
Arroz descascarillado de granos medio 21,019
Arroz descascarillado de granos largo 21,019

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado) de granos redondo 27,365
Arroz blanqueado (elaborado) de granos medio 34,181
Arroz blanqueado (elaborado) de granos largo 34,181

1006 40 00 Arroz partido :
— utilizado en el estado 5,939
— utilizado en forma de :

harina del código NC 1102 30, grañones y sémola o « pel­
lets » del código NC 1103 5,939

— — copos del código NC 1104 1991 3,564
— — almidón del código NC 1108 19 10 5,939
— — las demás —

1007 00 90 Sorgo 5,764
1101 00 00 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón :

— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 190211 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 4,825

— en los demás casos 8,773

1102 1000 Harina de centeno 19,870

1103 11 10 Grañones y sémola de trigo duro :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 190219 a los Estados Unidos de América 8,754

— en los demás casos 15,916

1103 11 10 Grañones y sémola de trigo blando :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 190219 a los Estados Unidos de América 4,825

— en los demás casos 8,773

(') Las candidades utilizadas de productos transformados deberán ser multiplicadas, en este caso, por los coeficientes que
figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE) n° 2744/75 .

f) Sólo podrán concederse restituciones a la exportación hacia las Repúblicas de Serbia y Montenegro cuando se trate de
ayuda humanitaria facilitada por organizaciones benéficas que cumplan las condiciones establecidas en la letra a) del artí­
culo 2 y en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1432/92 del Consejo.


